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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.- MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina ÍQ. D. G.) y su Augusta Real 

Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjucz

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la 
Constitución , Reina de las E spañas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Córtes constituyentes han de
cretado y Nos sancionado lo sigu ien te:

TITULO PRIMERO.

Bienes declarados en estado de venta, y condiciones gene
rales de su enagenacion.

Artículo 1? Se declaran en estado de 
venta, con arreglo á las prescripciones de la 
presente ley, y sin perjuicio de las cargas y 
servidum bres á que legítimamente esten su
je tos, todos los prédios rústicos y urbanos, 
censos y foros pertenecientes:

Al Estado.
Al clero.
A las órdenes militares de Santiago, Al

cán ta ra , Calatrava, Montesa y San Juan de 
Jerusalen.

A cofradías, obras pias y santuarios.
Al secuestro del ex-Infante D. Cárlos.
A los propios y comunes de los pueblos.
A la beneficencia.
A la instrucción pública.
Y cualesquiera otros pertenecientes á 

manos m u e rta s , ya esten ó no mandados 
vender por leyes anteriores.

A rt. 2.° Exceptúanse de lo dispuesto en 
el artículo an terio r:

Primero. Los edificios y fincas destina
dos, ó que el Gobierno destinare, al servicio 
público.

Segundo. Los edificios que ocupan hoy 
los establecimientos de beneficencia é ins
trucción.

Tercero. El palacio ó morada de cada 
uno de los MM. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos; y las rectorías ó casas destinadas para 
íabitacion de los curas párrocos, con los 
íuertos ó jardines á ellas anejos.

Cuarto. Las huertas y jardines pertene
cientes al instituto de las Escuelas pias.

Quinto. Los bienes de capellanías ecle
siásticas destinadas á la instrucción pública, 
duran te  la vida de sus actuales poseedores.

Sexto. Los montes y bosques cuya ven
ta  no crea oportuna el Gobierno.

Sétimo. Las minas de Almadén.
Octavo. Las salinas.
Noveno. Los terrenos que son hoy de 

aprovechamiento com ún , prévia declaración 
de serlo, hecha por el Gobierno , oyendo al 
Ayuntam iento y Diputación provincial res
pectivos.

Cuando el Gobierno no se conformare 
con el parecer en que estuvieren de acuer
do el Ayuntam iento y la Diputación provin
cial, oirá préviam ente al Tribunal Conten- 
cioso-adm inistrativo, ó al cuerpo que hiciere 
sus veces, antes de dictar su resolución.

Décimo. Y por últim o, cualquier edificio 
ó finca cuya venta no crea oportuna el Go
bierno por razones graves.

A rt. 3.® Se procederá á la enagenacion 
de todos y cada uno de los bienes m anda
dos vender por esta ley , sacando á pública 
licitación las fincas ó sus suertes á medida 
que lo reclamen los compradores, y no ha
biendo reclamación, según lo disponga el 
Gobierno; verificándose las ventas con la ma
yor división posible de las fincas, siempre 
que no perjudique á su valor.

A rt. 4.® Cuando el valor en tasación de 
la  finca <5 suerte  que se venda no exceda

de 10,000 rs. v n .,s u  licitación tendrá lugar 
en dos subastas sim ultáneas, á saber:

Una en la cabeza del partido judicial 
donde la finca radique.

Y otra en la capital de su respectiva 
provincia.

Art. 5.° Cuando el valor en tasación de 
la finca ó suerte que se venda exceda de 
10,000 rs. vn ., ademas de las dos subastas 
que previene el artículo an terior, tendrá lu
gar otra tercera , también sim ultánea con 
aquellas, en la capital de la Monarquía.

Art. 6.® Los compradores de las fincas ó 
suertes quedan obligados al pago en m etáli
co de la suma en que se les adjudiquen en 
la forma siguiente :

Primero. Al contado, el 10 por 100.
Segundo. En cada uno de los dos prim e

ros años siguientes, el 8 por 100.
Tercero. En cada uno de los dos años 

subsiguientes, el 7 por 100.
Cuarto. Y en cada uno de los 10 años 

inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se complete en 15 

plazos y 14 años.
Los compradores podrán anticipar el pa

go de uno ó mas plazos, en cuyo caso se les 
abonará el iuteres máximo de 5 por 100 al 
a ñ o , correspondiente á cada anticipo.

TITULO SEGUNDO.
Redención y venta de los censos.

Art. 7.® Para redim ir los censos decla
rados en venta por la presente ley , se con
cede á los censatarios el plazo de seis meses, 
á contar desde su publicación , bajo las ba
ses siguientes:

Prim era. Los censos cuyos réditos no ex
cedan de 60 rs. ánuos se redim irán al con
tado, capitalizándolos al 10 por 100.

Segunda. Los censos cuyos réditos exce
dan de 60 rs. ánuos se redimirán al conta
do, capitalizándolos al 8 por 1 0 0 , y en el 
térm ino de nueve años y 10 plazos iguales, 
capitalizados al 5.

Tercera. Los censos cuyos réditos se pa
gan en especie se regularán por el precio 
medio que haya tenido la misma especie en 
el mercado durante el último decenio.

Cuarta. Los censos, foros, treudos, pres
taciones y tributos de cualquier género, cu
yo cánon ó Ínteres exceda del 5 por 100, 
se redim irán en la forma prescrita al tipo 
reconocido en la imposición ó fundación, y 
si no estuviese reconocido, al consignado en 
las bases primera y segunda,

A rt. 8.° Concluido el térm ino señalado 
para la redención , se procederá á la venta 
de los censos en pública subasta bajo ios 
mismos tipos y condiciones establecidas en 
el artículo anterior.

Art. 9.° El Gobierno asegurará á cada 
establecimiento de beneficencia las rentas 
que disfruta en la actualidad, compensando 
la pérdida que pueda sufrir en la reducción 
ó venta de los censos con el aum ento que 
se obtenga en la de los bienes inmuebles.

Cuando no posea el establecimiento de 
beneficencia bienes inmuebles, ó no se ob
tengan aumentos en la enagenacion de es
tos, el Gobierno cubrirá el déficit con los 
fondos del Tesoro público.

A rt. 10. El pago del laudemio en los en- 
fitéusis será á cargo de los compradores.

Art. 11. Se perdonan los atrasos que 
adeuden los censatarios, ya procedan de que 
no se hayan reclamado en los últimos cinco 
añ o s , ya de ser los censos desconocidos ó 
dudosos, ó ya de cualquiera otra causa, con 
tal de que se confiesen deudores de los ca
pitales ó sus réditos.

TITULO TERCERO.

Inversión de los fondos procedentes de la venta de los 
bienes del Estado , del clero y  20 por \ 00 de propios.

Art. 12. Los fondos que se recauden á 
consecuencia de las ventas realizadas en 
v irtud  de la presente le y , exceptuando el 
80 por 100 procedente de los bienes de pro
pios, beneficencia é instrucción pública, so 
destinan á los objetos siguientes:

Primero, A que el Gobierno cubra por

medio de una operación de crédito el déficit 
del presupuesto del Estado, si lo hubiere en 
el año corriente.

Segundo. El 50. por 100 de lo restante, 
y el total ingreso en los años sucesivos, á 
la amortización de la Deuda pública conso
lidada sin preferencia alguna, y á la am or
tización mensual de la Deuda amortizable de 
primera y segunda c lase , con arreglo á la 
ley de 1 .° de Agosto de 1851.

Y tercero. El 50 por 100 restante á 
obras públicas de ínteres y utilidad general, 
sin que pueda dársele otro destino bajo nin
gún concepto, exceptuándose 30 millones 
de reales que se adjudican para el pago de 
las consignaciones que hasta la fecha tenga 
hechas el Gobierno de S. M. con destino á 
la reedificación y reparación de las iglesias 
de España.

Art. 13. El 50 por 100 del producto de 
las ventas de los bienes comprendidos en el 
artículo a n te rio r , destinado á la am ortiza
ción de la Deuda pública, se depositará en 
las respectivas Tesorerías en arca de tres 
llaves, bajo la inmediata responsabilidad de 
los claveros, y á disposición exclusivamente 
de la Junta directiva de la Deuda pública.

Art. 14. La Junta directiva de la Deuda 
pública dispondrá que mensualm ente ingre
sen en su propia Tesorería los fondos de que 
tra ta  el artículo a n te rio r , y no consentirá 
que en ningún caso, ni bajo pretexto alguno, 
sea la que fuere la Autoridad que lo intente, 
se distraigan los mismos fondos del sagrado 
objeto á que exclusivam ente están desti
nados.

TITULO CUARTO.

Inversión de los fondos procedentes de los bienes de pro
pios , beneficencia é instrucción publica.

Art. 15. El Gobierno invertirá el 80 
por 100 del producto de la venta de los bie
nes de propios á medida que se rea licen , y 
siempre que no se les dé otro destino , con 
arreglo al art. 19 , en com prar títulos de la 
Deuda consolidada al 3 por 100, que se con
vertirán  inm ediatam ente en inscripciones 
intrasferibles de la misma á favor de los 
respectivos pueblos.

Art. 16. Los cupones de las inscripcio
nes intrasferibles serán admitidos á los pue
blos, como metálico, en pago de contribu
ciones á la fecha de sus respectivos venci
mientos.

Art. 17. Para que no queden en descu
bierto las obligaciones á que hoy atienden 
los pueblos con los productos de sus propios, 
el Estado les a seg u ra , desde el momento en 
que se realice la venta de cada finca ó suer
te , la misma renta líquida que por ella per
ciben en la actualidad.

A rt. 18. Luego que el Estado haya per
cibido, por cuenta del 80 por 100 de los 
bienes de propios de cada pueblo, una suma 
equivalente á los adelantos que en renta y 
capital hubiere hecho, y prévia la corres
pondiente liquidación, sé invertirá  el saldo, 
si lo hubiere, en nuevas inscripciones in -  
trasferibles á favor de los pueblos respec
tivos.

Art. 19. Cuando los pueblos quieran 
em plear, con arreglo á las leyes, y en obras 
públicas de utilidad local ó provincial, ó en 
Bancos agrícolas ó territoriales, ó en objetos 
análogos, el 80 por 100 del capital proce
dente de la venta de sus propios, ó una par
te de la misma su m a, se pondrá á su dispo
sición la que reclamen , prévios los trám ites 
siguientes:

Primero. Que lo solicite fundadam ente 
el Ayuntamiento.

Segundo. Que lo acuerde, prévio expe
dien te, la Diputación provincial.

Tercero. Que recaiga la aprobación mo
tivada del Gobierno.

Art. 20. El producto íntegro de la ven
ta de los bienes de beneficencia y de ins
trucción pública, si las corporaciones com
petentes no hubieren solicitado y obtenido 
otra inversión, se destinará á com prar títu 
los de la Deuda consolidada al 3 por 100 
para convertirlos en inscripciones intrasfe

ribles á favor de los referidos establecimien
tos, á los cuales se asegura desde luego la 
renta líquida que hoy les produzcan sus 
fincas.

Los cupones serán admitidos á su venci
miento , corno metálico , en pago de contri
buciones.

Art. 21. Realizado que sea el total im 
porte de la venta délos bienes de beneficen
cia y de instrucción pública, se verificará 
una liquidación, cuyo saldo, después de 
reintegrarse el Erario de lo que como renta 
hubiere anticipado, se invertirá también en 
la compra de títulos del 3 por 100, que 
han de convertirse en inscripciones in tras
feribles á favor de los respectivos estableci
mientos.

Art 22. A medida que se enagenen ios 
bienes del c le ro , se em itirán á su favor 
inscripciones intrasferibles de la Deuda con
solidada al 3 por 100 por un capital equiva
lente al producto de las ventas, en razón 
del precio que obtengan en el mercado los 
títulos de aquella clase de Deuda el día de 
las respectivas entregas.

Art, 23. La renta de las inscripciones 
intrasferibles de que trata el artículo an te
rior se destina á cubrir el presupuesto del 
culto y clero que la ley señale.

TITULO QUINTO.

Disposiciones generales.

Art. 24. Se declaran exentas del d e re -  
recho de hipotecas las ventas y reventas de 
los bienes enagenados en v irtud  de la pre
sente ley durante los cinco años siguientes 
al dia de su adjudicación.

Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer 
prédios rústicos ni u rb an o s, censos ni foros 
las manos m uertas enum eradas en el art. 1“ 
de la presente ley, salvo en los casos do 
excepción explícita y term inantem ente con
signados en su art. 2?

A rt. 26. Los bienes donados y legados, 
ó que se donen y leguen en lo sucesivo á 
manos m uertas, y que estas pudieren acep 
tar con arreglo á las leyes, serán puestos eu 
venta ó redención, según dispone la presen
te , tan luego como sean declarados propios 
de cualquiera de las corporaciones com pren
didas en el art. 1.°

Art. 27. El producto de la venta de los 
bienes de que tra ta  el artículo anterior se 
invertirá según su procedencia y en la forma 
prescrita.

Art. 28. Un año después de publicada 
esta ley caducarán los arrendam ientos pen
dientes, sin perjuicio de las indemnizaciones 
á que puedan tener derecho las partes con
tratantes.

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuer
za y valor todas las leyes, decretos, Reales 
órdenes anteriores sobre amortización ó des
amortización que en cualquiera forma con
tradigan el tenor de la presente ley.

Art. 30. Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para que, oido el Tribunal Conten- 
cioso-adm inistrativo, y con acuerdo del Con
sejo de M inistros, fije las reglas de tasación 
y capitalización, y disponga los reglamentos 
y dem ss que sea conducente á la investiga
ción de los bienes vendibles, y á facilitar la 
ejecución y cumplimiento de la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Aranjuez á 1.® de Mayo de 1 8 5 5 .= YO 
LA REIN A .=EI Ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reinado las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y en tend ieren , sabed que



las cortes ñau aecreiaao y nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 .* En todas las poblaciones, 
donde la necesidad lo exija á juicio del Go
bierno, se permitirá construir cementerios 
á donde sean conducidos, depositados y se
pultados , con el respeto debido á los restos 
hum anos, los cadáveres de los que mueran 
fuera de la comunión católica.

Art. 2.° En aquellas poblaciones que no 
tengan los cementerios especiales á que se 
refiere el artículo an terio r, los Alcaldes y 
Ayuntamientos cuidarán , bajo su mas es
trecha responsabilidad, de que los cadáve
res de los que mueran fuera de la comunión 
católica sean enterrados con el decoro debido 
á los restos haanaaqs, tensando las precau
ciones conve.ttiettieé pára -evita* toda pro
fanación. . .

Por tanto máüdamos á todos ios Tribu
nales, Justicia»; íéfes, GtabernádOrés y demás 
AutoridMes, #si.civiles como militares y 
eclesiásticas, dé tfMÍqütif-á ctase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 29 de Abril de 1855. =Y O 
LA REINA. =E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín Aeuirre.

Negociado segundo.— Circulares.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
algunas exposiciones dirigidas á este Minis

terio por vanos patronos legos de beneficios 
eclesiásticos curados en solicitud de que, no 
obstante la suspensión que por ahora y has
ta el arreglo parroquial establece el art. 3.° 
de la Real órden circular de 3 de Setiembre 
último en la provisión de los curatos vacan
tes , se autorice á los diocesanos respectivos 
para dar la canónica institución y posesión 
á los sugetos que algunos de dichos patro
nos tenían ya presentados en debida forma 
antes de publicarse aquella suspensión, ó á 
los que como tales presentaren después, en 
atención á creer que dicha suspensión no 
puede hacer referencia á los beneficios de 
patronato particular.

Enterada S. M., y teniendo presente que 
tos fundamentos y razones de la menciona
da disposición, consignados en la misma, 
subsisten y aun algunos con mas vigor res
pecto délos beneficios dé patronato particto- 
to r, se ha servido áeséstimar las referidas 
solicitudes, y mandar diga á V. 1. qué íoda 
Clase de beneficios eclesiásticos con cafa 
animarnm ó sin ella , y aunque sean de pa
tronato particular, eclesiástico, laical ó mis
to , se hallan comprendidos en la citada Real 
resolución de 3 de Setiembre de 1854; y que 
por tanto desde aquella fecha no pueden los 
patronos presentarlos, ni los ordinarios dio
cesanos dar la posesión de tales beneficios 
aun á aquellos sugetos que hubiesen sido 
presentados con anterioridad á la suspensión

; indicada : todo ello sin perjuicio de los de
rechos que correspondan á los patronos , ni 
de lo que á su tiempo hubiere lugar á resol
ver, conforme á las disposiciones civiles y 
canónicas vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 1855.=  
Aguirre. =  Sr, Obispo de.....

En vista de lo dispuesto en el último 
Concordato se han suprimido varias colegia
tas, quedando reducidas á parroquias, pero 
conservando los eclesiásticos que pertene
cían á alias sus antiguas asigpacioaesr v 
vando éñ unas diócesis alípfesupiléité;• gé- 
néral dpi clero, y perjudicaiiíto notábleMénfe 
en olías á los beneficiados de su respectiva 
ig lesia'ca|edral, cuyas asignaciones; sufren 
el descüéiRto necesario pafÁCubrir el ijjipbrte 
de íés «ITáquellos. Para «rériíedtor- en -lb po
sible estos perjuicios, utilizar los servicios 
de los referidos eclesiásticos y completar 
tan útil reforma, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar:

1.“ Que lo antes posible forme Y. y re
mita á este Ministerio un estado que exprese 
el número, clase y situación de los eclesiás
ticos que haya en esa diócesis procedentes 

’ de colegiatas suprimidas, proponiendo al

mismo tiempo la colocación á que loa cojo-  
sidere acreedores, teniendo en cuenta sus 
respectivas circunstancias.

2.° Que desde luego, y sin perjuicio de 
lo que por parte del Gobierno se acuerde, 
se recomiende á V. eficazmente la colocación 
de los referidos eclesiásticos en las vacantes 
que ocurran en esa santa iglesia catedral, 
y cuya provisión le corresponda conforme 
al Concordato.

De Real órden lo digo á V. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. muchos años. Madrid 2 de Mayo de 
1 855. =  Aguirre. =  Señor.....

MINISTERIO DE MARINA

Él 12 del corriente saldrá de la de la bahia de Cádiz el
buqué que ha de condiiSir la corre$pancfSaÉfa pública 
y  de oficio para las I s f e  Canarias^ Ps^tfto-Rico y 
Cúfeá.

GUARDA-COSTAS.

Parte de la tripulación de la lancha D onostiarra > i$  
la quinta d iv isió n , aprehendió en las proximidades de 
Fuenterrabía, la noche del 11 del mes an terior, dos 
bultos de géneros.

La escampavía T u r ia , de la sexta , apresó el 1 3 4 e  
dicho mes en el punto llamado Estañy de M ar, cos
ta E. de la isla de Palma ,1 9  fardos de tabaco.

2.a s e c c i ó n .-O F IC IN A S  G E N E R A L E S.

C A J A  GENERAL DE D EPOSITOS.                E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . 4.a SEMANA DE ABRIL DE 1855.

Estado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Abril de 1855.

CUENTA DE L O S  D E P O S I T O S .

DEPOSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
BN FIN DE LA SEMANA

a n t e r i o r .  

Reales vellón.

RECIBIDO 

d u r a n t e  l a  a c t u a l .  

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SfílÉANA

Reales vellón.

Neooiarioiw , , , « , : ,* .. ............ . . . . . . . .............. . . . . . . . . . . . , , ............ . ¿ . .............. 19.419,397. .10  
5.861,880 . .2 9

4 1 9 ,3 6 0 . .1  6 
4 1,007. . 33

2 9 .5 8 8 ,7 5 7 . .2 6  
5 .872,888. .28

276,495. .40  
3,000 

97,250

2 9 .2 6 2 ,2 6 2 . .  4 6 
5 .869,888.  .28,

í i Intransferibles...................... ...................... .. 695,572 . . 14 695 ,572 .  .1 4 
275,400

598 ,322 .  .4 4 
275,400i t Transferidles ............................. .. . . . . 275,40 0

Voluntario! 9, ,  |  ^ ^ ? 9 1 Intransferibles,. . . . . . . . . . . .  . .  . . . .
1 1 Transferibles......................................................... 1 0 .529 ,886 . .  17 39,817. .13

6,000
4 0.569,703. .30  

8 .0 0 7 ,6 9 9 . .4 9  
4 8 6 ,8 4 4 . .  8 

4,551,909.  .28

8,500 10.564,203.  .30¡ m e d i a n t e  av iso . ................................. .. 1 T , ,  . . .  . . . . . . .......................
r ( I n t r a n s f e r i b l e s . 0; . 8 .001,699. .1 9 

1 8 6 ,8 4 4 , .  8 
4 546609 9 3

20,000 ■ 7.987,699 . .49
——r d e  contado, procedentes de intereses y  dividendos. . . . . . . . . .  . 4 8 6 ,8 4 4 . .  8 

4.477,909. .23Provisionales para subastas. .......................  . . . . . . . . . . . . . .  ...............« v ¿  . 5,300 74,000i iu u ,u v j . , <iu

Total de los depósitos en metálico . . . . . . 56.517,290. .18  
2.781,993. .46

4 81 ,485.  ?28 
4 9,000

56.698,776. .42  
2.800,993.  .16

4 7 9 ,245o . 1 0 56.219,534 . .  2 
2.799,993. .4 6CnentfiS corriente? con ínteres del 3 por i 0 0 , ....................... ............................... ............. 4,000

Total general del metálico . ...........  , , ,  , . ,  , 59,299,284 200 ,485.  .28 59.499,769 . .28 480,245. ,40 59 .019 ,524 . .48  *

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios »• * * * •.»9 ¡ ¡ : * • * < . t . , , , . , . . , . . - .................................. ................................................................................  . . . . 4 02.1 3 0 ,5 5 0 . .  4 6 
52 .9 1 2 ,6 3 5 .-4 4

4.453,000
700,000

403.583,550. .46  
53.642,635. .4 4

569,000 4 03.04 4 ,550.  . Í6

V oluntar ios . . ........................... ............................... 1 ............. ......................................... .......... ............................................. 2.8*36,000
4.800,000

412,000

50.776,635. .4 4 
34.169,74 7 . .  5 

3.2 01 ,022 . .49
1 Intransferibles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............

Provisionales para s u b a s t a s . ............. ....................................... ................ ......................... .................. ...............
35.969,74 7 . . 5 

3.267,022.  .4 9 46,000
3 5 .9 6 9 ,7 1 7 . ,  5 

3 .8 1 3 ,9 2 2 . .  4 9

4 94 279 925 90 9 4 99 non 4 96 478 925 20 5.347,000 4 91.4 64 ,925 .  .20
Cárter a, ̂ «^Kfectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos . ......................... ............................................................ .............. 4 20,000

¿ t o 1 v7 \J1 v  v v  

26,000
1 V U « “ I O) V « 4 « V

4 40,000 4 40,000• 7 , i

Total general de efectos.. . . . . . . 4 9 4 .3 9 9 ,9 2 5 . .2 0 2.24 9,000 4 96.618,925. .2 0 5.34 7,000 1 9 1 .3 0 4 ,9 2 5 . . 2Q

' •:— -i:

C A R G O .

Existencia én  Caja al finalizar la semana anterior. = * s t . .

INGRESOS,

Depósitos recibidos en la semana de este estado................. .............................
Entregas en cuentas corrientes.................................................... ............................. .. ,
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito....................
Tesoro p ú b lic o . -R e c ib í -  ( £ e subvención para pago de in tereses .....................

do del mismo por cuon- )  De suplementos por depósitos y  cuentas cor
ta corriente.................... 1 _  .......... ....................................... .............................

t De billetes nominativos. .............................................

METÁLICO.
CAJA.   D A T A .

PAPEL. |  ' — ’ METÁLICO. PAPEL.

1 .6 8 2 .5 8 9 . .3 0

4 81,485. .28  
49,000

1 3,048. . 5

281,699. . 2

2 .4 7 7 .8 2 2 . .  31 
1 0 4 ,3 5 7 . .  2

276.019,925, ,20  

2.199,000

20,000  

2 7 8 .2 3 8 ,9 2 5 . .2 0

Depósitos devueltos. ............................................ .............................................................
Pagos por cuentas corrientes.......... ............................... ........................................ ..............
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos.. . .  ................. ....................
Interesas y  dividendos de efectos depositados satisfechos. .  * .................................

Tesoro público. — Entre- / De suplementos por depósitos y cuentas cor-  
gas al mismo por cuen- V rientes. ....................... .. .................... .'...................

Cartera. ______.r. , , , , . . .  Efectos corrientes. . . . .  ......................... .....................

479,245. .4 0 
4,000 

20,186 . .28

27,452.  ,29

5.317,000.

Cartera ¿ , Efectos corrientes á cobrar en diversos vencí*
mientos.....................................

Sum a. ........................................

Sum a.................

Movimiento de fondos . — Remesas datadas. ........................................................
Rxistenc'as en l&i Cajas al finalizar la semana * • . < . . . . . . . . . . . .

5 2 7 ,8 8 4 . .3 3  

4.751,295

5.31 7,000 

272.924,925. , '20

2.279,179.  .33 278,238,925. .20 2.279,179. .33 278.238,925 . ,%Q

N o ta ,  En la  existencia que aparece en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en g a ra n tía .
Madrid 30 de Abril de 1855.— El Contador, Francisco Xeréz y  V a r o n a , B ? — El  Director general, Pedro Jonloya,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la trigésimanovena y cuadragésima subasta cele
brada en esta fecha para la adquisición de Deuda amortizable de primera y segunda 
clase, con arreglo á lo dispuesto en el ar(. 18 de la ley de 1.° de Agosto, y con su
jeción á lo prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN I.A SUBASTA.

DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE A 8,75, ÍDEM D E SEGUNDA A 5,25.

Proposiciones presentadas en Madrid,
SUGETOS

que han hecho las proposiciones. Clase de Deiida, Importe no- , 

mina!,

Cambio 
que ofrecían 

su venia,

1>. Epifanio Banz,
El mismo. ..............
Jorge Helmench ........................................................
El m ism o. , ... ................................................... .. . .
El mismo ............ ..
El mismo

Amortizable de primera clase. 50.000
40.000 

800,000  
880,000
900.000
920.000

8,45
8.50
8.50 
8,73 

'$¡74 
8,75

Pedro Ibarreche, Amortizable de primera clase. 4 00,000 8,45
El mismo--------- --------------------------- . , 400,000 8,50
El mi s mo. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 200,000 8,50
El mismo................................................ 400,000 8,50
El mismo....................................... •» - 200,000 8,60
El mismo............ ............................ ....... 200,000 8,60
El mismo................. ............................. ♦ * 200,000 8,75
Eladio Gironella . ......................... ... . . 400,000 8,45
El mismo......................................... ■ . . 200,000 8,50
El m ism o . ............................................. 450,000 5,50
José Naméla................ .. i . .  . * • 4 00,000 8,45 -
José Paradas. ............................. 6 . 400,000 M s
Manuel Ledesma. . . . . . . . . . . . . . . . J » S í , 000 8,60
El mismo............................................... . . . 50,000 8,61
El mismo.......... ................ .............. . . 4 00,000 8,62

El mismo..................................... 400/000 8,63

El mismo............................................... 4 00,000 8*64'

El m i s m o .......... 20.0,000 8,65

El m ism o . ................. .......................... 4 00,000 8,66
400,000 8,67
200?000 8^68

• * « ’
200,000

48,000
8.69
8.70

Marcos, de la Fuente. 400,000
300,000.

9,95,
9

300,000’ 8,90'
200,000 9,4 4P

Manuel Ledesma. . . . . . . * ; 600,000 9,00
500,000 9.08



IX Manuel L e d e s m a , . ,  = * • .  , Amórtizabló de  primera clase. 400 ,000  9,07
E l  m is m o . ........ ..................... .. .................. .. , ,  e o o ,o o o  9,03
El ip ism o.  . . . . . . . .  o . . .  ................................................. ..  3 00 ,000  9,06
E l n i i s m o . , ................ .................. .. ..........................................  . ,  300 ,000  9,04
El m is m o . . . .  ...................... ó ................ .. ................................ 3 0 0 ,000  9 ,03
E l  m i s m o . ................ .............................................4 o o. o o 0 9,01

j E l  mismo. . .  ......................... * • .....................................  . .  4 92 ,000 9 . 02.

José Paradas . ........... * .................. ........................................... . 3 0 0 , 0 0 0  9
E l n i i s m o . . . . - ................................................................ .. . .  2 0 0 ,000  8,95

■ El m is m o ........... .................................. ................................ .. .»  200 ,000  8,90
E l  m i s m o . ............................................... .......................... .... . .  2 00 ,000  8,85
E l  mismo. ................................................................................... 2 00 ,000  8,80'
Lorenzo Martin G ó m e z ................................  e 9 2.21 0,000 9
Jacinto Navarro y  L ázaro ........ ..................... .. . .  50 0,0 00 9
Miguel R om ero ............... c : ............... ................... 324 ,000  9
Domingo Slcerret ................ .. ................................................... . . .  4 .000,00 0 8,98
R afae l  José A guiTre........... . . . . . .......................... . .  800 ,000  8,98

Jorge J le lm ench ..................... ..................... .......... ................ .. 9 80 ,000  8,99
‘ José María B u is en .............................. ............... ....................  . s ■ 1 000 ,000  9,50

El m is m o . ............................................................................. . .  . 960 .000  9,24
. ,  E l  m i s m o . . . . . . . . ........... ....................................................  . s 1 .000,000 8,98

E l  m ism o. . V . . . . .  .................. . . . . . . . . . . . . ............. , .  700 ,000  <8,88

El mism o.......................................... .................................... .. ».  880 ,000  8,96
' E l  mismo............. ............ ............................................... .....v . .  750 ,000  8 ,9.3

Policarpo A r a g ó n . . . .  .............. .. Idem de segunda clase  interior. 4 25 ,000  4,85
Epifanio Sa nz . . . . . . . .  . ............. ...........i , .  50 ,000 4 73
El m is m o . . ........................... .. .................. , . ....................... .. . .  50 ,000 4 95
Pedro I b a r fech é . ............................................ . . . . . . . . .  . .  1.000 óoff 5 '
Eladio G i r o n e l t a . . . .  420 .000  4,80 
José María B u is en ...................... .......................... .. ................ k • 9 <50 000  4 07

El migrno........ .......... ............................................................ . .  1 .000 ,000  4,99
1 E l  m is m o . . . . . , -------- ----------------- ----------- - . . .  600 ,000  5 ,09 .
' El misfóo----- . . . . . . . .  . V.  ..................... . . . ' . . ' . . i , ,  . , 800 ,00  0 5,24

Jacinto Navarro y  L ázaro ................................................ 500,000  i . 95
Gerónimo F ernand ez ........................................................ ..  1 00 ,000 5 04
Él m ism o . ...................................... ................. .. ..........................  . , 1 00 ,000  3.03
El fnismo. . . . . . . . ........... ................................................... .. 1 00 ,000 5 '05
Juan de las Bárcenas. ................................... ....................... ... 2 .000 000 ¿ 7 4

. El m is m o ........................................................... ..................... .. , ,  1 .400 ,000  A!7 4
, José Namela .  . . . ..................................................... 80 ,000 4,75

Rafael José de A gu irre ........................................ ...............  * 800 ,000  4,98 ‘
El m i s m o . . , ................ ................................................. . 0 4.1 00 ,000  4,99
E l  m is m o ........................... .................................................. . .  s , 60 0 ,0 0 0  5,12
Manuel L ed esm a................. .. ............................ 300 oon 5
E l mismo». ............................................................. .. . .  400 ,000  5

. E l . m i s m o . . . , ...................... .................< . . 7 . . . . . . . . . .  , 300 ,000  5 .
, E l  m is m o .........................  ................ .. ..................................... , . 800 ,000  5

' Lorenzo Martin G ó m e z . ........... .......................... .. 2 845 000 4 90
W eisw ei l ler  y  B aw er ,  por encargo de los señores  

R othschild , h erm an os , de Paris . . . . . . . . . . . .  Idem de segunda clase exterior 4 000 000 4 50
.. . . E l - m i s m o . . .............................................. ................. . . --------  1 .000 ,009  4,51

E i m i s m o . — .............................................................. .............  . .  1 .0 00 , 000  4 ,52

El m i s m o . . . . .  . . . ........... .. ........................... ............ ..1 .000 ,000  4,54
E l  m ism o . .............................................. .. . .  ...................  ó  , 1 .000 .000  4.55
E i m i s m o . . . . . . . . . . . . . ................................ ..................  » T 1 .000 ,000  4,06
E i m i s m o . . . . . . . ................... ....... ............................... .. „,  1 .0 0 0 ,0 0 0  4,57
E i m i s m o ................................ .. ..................................................  . .  1 .000 ,0 0 0  4,58
E i m i s m o . . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . . . --------. .  4 .000, 000  4,59

• E i m i s m o . . . . ; . . ........... ...............................................  . ,  1 .000 ,000  4,60
E i m i s m o . . ...................... — . . . . . . . . . . . . . .  . .  1 .000, 000  4,61
E i m i s m o ........................................................ .......... ..................  1 .000 , 000  4,62
Ei m ismo. ... ......................................................... ....................  . .  1 .000 ,000  4 4,63
Ed. J. H. Kann.......................................................... ................ . ,  1,51 2,000- 4 ¿n
José Mariano Echarri ,  á nombre de los señores

des Arts Mussart y  compañía, de P a r ís ................. ..- 4 1 .748 ,000  4,49
E i m i s m o .....................................  * ..............¿ . .  3 .000 ,000  4 *65
Sch n ap p e r , fréres.............................................................. ...... 2 .0 0 0 .0 0 0  4,57

• E i m i s m o ..............................................................................  . . s M s s ’ooo 4,’3 7
J. de Francisco Martin,  á entregar en L o n d r e s . .... ooo iooo  4.62
E i m i s m o ................ .. . . . .  , . . .  s . . . ,  500 ,000  4,63

... E l  m i s m o . ....................... .. ....................................... .. 500 , 000  4,64
E im i s m o .................................................. ............................... ..  . 500 ,000  4,63
E i m i s m o . ................ ..............................................................., ,  300 ,000  4,70
E l  mismo, á entregar en Paris ........... ............ . . . . . .  . .  500 000 4 66
E i m i s m o ................... ..................... ..................500 ,000  a!c7
El misma..- ........... .. . ................... .. ...............................  . 7  500 ,000  4,68

El m jsm o........................ ...................................................... .  4 .0 0 0 ,0 0 0  4,70
E l  misnío'............................................................................ .. -  4 .000 ,000  4,72
E i m i s m o . . . . . ........................ ................. .. i5 4 .000 ,0 0 0  4,75

. tí, J t Reinach,  de P a r i s . . . . . ________________ . 4 .572. 000  4,35

E n Amsterdam

II. A. B ulm an.................. ..................... ......................... ..? 4 .200 ,000  4 ,59
B. Hartogensis  é h ijo .  . . .  8 0 0 ,000  4 ,79

Los mismos................' * . . .  .............................. .. 800 ,000  5,60

E .  de Vita. ........................................ ................................ t% 80 ,000  4,63
D. R. Nuñez é hijo. .............................................................  . .  800 , 000  4,50

•. Julius  K onigsw arter . ........ ..................ó . . . . . ........... 300 ,000  4,47
E i m i s m o ........................... .. .......... . . . . . . . . ------- . . . . .  . .  1 .000 , 000  4 ,46 A
E i m i s m o .....................................................................................  500 ,000  4 , 4 7 Í
É l  mismo. .............. .......................... .......................... . .  2 00 ,000  4 ,4 6 Í

>

II. B . C .  d e  B o e z . , Amortizable de  segunda  clase exterior. 8 0 0 ,000  4,74
A. Ivleeblad-. . . . . . . . . .  s ................ .. . .  4 .000,00/?  4 ,74

En: París,

■ M me.-veúré  Landrien- .  * . .  30 ,000  4 , 50  

M r.  D u b o u r g . ................. . >. 5 v >, s 220, 000 4 . 4 9

En L ó n d m .

J o h n  T h u r t i m . . s = ^  « • * • •« •  ? ♦ f 1 92,000  4,30

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS. 

En la Deuda amortizable de primera clase.

Una- de D. E p i f a n io  S a n z ,  p o r  rs. v n .  n o m i n a l e s . . . . .  50 ,000  á 8,45 Su  ̂alor efect ivo. 4 223 
P e d ro  de I b a r r e c h e ... .......................................................... 4 00 ,000  8 ,45 . .  . 8 rPáO

Eladio  de G i r e n e l l a ............................ ..........................400 ,000  8 ,45  . .  33*800
ü n a  de D. Ep ifan io  S a n z ,  p o r  r s .  vn .  n o m in a l e s .............. 40 ,000  á 8,50 Su va for  en  efect ivo. 3 4 00

• P e d ro  de  Ib a rreche .  . .  ................ ♦ • .. .......................... .. 4 00 ,000 8,50  . .  8*500
Elad io  de G i ro n e i la . . . . . . .  ..............................................  4 50 ,000  8,50  . .  42^750
P e d ro  de I b á r r e c h é .  .............. .. ................... ..  2 0 0 ,000  8,50  . .  47 000
Elad io  de G h o n e i l a ........... ................ ..  2 00 ,000  8,50 . .  47*000

¡ P é d ró  de Ib a r r e c h e  . 400 ,000  8,50  _  34*000
Jorgn I le lm en ch . . .  ................................. .................. ..  8 0 0 ,000  8,50 _  68^000
Manuel L e d e s m a . . .  ...................................................... . .  . 52 ,000  8,60 , . ¡{
P e d ro  de i b a r r e c h e  (2 p?. de  2 0 0 , 0 0 0 , : . . .  ---------- 400,000  : 8,60 ... 34^400

E l n i i s m o . . .................................................. ....................... . 1 0 0 ,000  8,63  . .  8 ,630

El mismo..c  . » . . . . . . . . . .  .................................................  4 00 ,000  8,67 8 ,670

Jorge  Hdltnéneh.  . .............. ..  . . . . . .................* ............. 8 80 ,000  8,73 . , 7 6 ,S 24

P e d ro  de Ib a r r ech e .  .........................................200 ,0 0 0  8,75  , . 4 7 ,500
José P a r a d a r . ........... ..................................................... . . < . 400 ,000  8 ,75  , . 35 ,000
J o rg e  H e lm c n c h . ........................... .. . . 920 ,000  8 , 75  c . 80 ,500

7 .490 .0 0 0  6 46 ,672

En la Deuda amwtizabk de segunda clase inferior.

Una-de D, J u an  de  las B arcenas  por  rs. vn.  nom ina le s .  1 .400 ,000  á 4 ,74  Su va lo r  efect ivo, 63 ,860

Eladio  de  G i r o n e i l a ¿ ...........................................  420 ,000  4 ,8 0  <s 20,4 60
Policarpo A ra g ó n ........... ....................................... .. 123 ,000  4 ,85  ~ 6 ,062
Lorenzo  M a r ó n  y  G ó m e z . ------. . . . . . .  . . .  , .... . . 2 ,845 ,000  4,90  , ,  1 39 ,405
Epifanio  S a n z ..................... .. 50 ,000 4,95  . .  2 ,475
Jac in to  N a v a r ro  y  L á z a ro .  . .................. ..................... ..  . 500 ,000  4,95  . 24 ,7 5 0
José M ar ía  B u isen .  ...................... .......... - .................. .. • • 950 ,000  4,97 . . 4 7 , 2 1 5
R a fae l  José  de  A g u i r r e .  . . . .  ......................800 ,000 4,98 . .  39 ,840
José M ar ía  B u i s e n .............................................................. .. . '  1 .050,000 4,98 . 5 2 ,290

Rafael  José  de  A g u i r r e .  ................... .... 4.1 00 ,000 4.99 54 ,890

E i m i s m o ..................... - ..................  400,000  5 . . 20 ,0 0 0

P e d ro  de Ib a r r e c h e .  p a r te  de  1.00 0.0 0 0 . . . . . . .  . : 488 ,560  L, . _  24 ,428

1 5 .283 ,560  7 50 ,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.

Una d e  II. J. Reinach, po r  rs. vn. n o m in a le s . . . . . . . .  4 .572 ,000  á 4,85 Fu vá lo r  efectivo. 4 9 8 ,882  
E d u a r d o  J .  H. K a n n  1.51 2 ,000 • 4,40 . . 6 6 ,5 2 8
Ju l iu s  K on igsvvar te r ........... .............................. ................. 500,00 0 4,47 , .  22 ,350
D o b o u r g . . ........................ .. ....... ............................ • 220 ,000  4,49 A. 9 ,878
Lion H e r t z ................................... .................................... 800 ,000  4,49 35 ,920
José Mar iano E c h a r r i , á n o m b re  de  los Sres ,  des

A rts  M ussard  y c o m p a ñ í a , de  P a r i s ................... .. 1.7 48,000 4 ,49  . .  7 8 ,4 8 5
V. de  L a u d r i e n , ............................... ..................  30 ,000  4.50 4 ,350
V. de  M ar t in  ...........36 ,000  4,50  . .  4 ,620
J o h n  T h u r t u n . . ......................................... .. 1 92 ,000  4,50 . .  8,640

D. R. N uñez  é-h i j o ..................................... .. 800 ,000  4,50  < . 36.009
W eissvei ller  y Ba^.ver p o r  enca rgo  de los señores

R othsch i ld ,  h e r m a n o s ,  de  P a r i s . . . . . . . . . . . .  = 4 .000 ,000  4,50 .. 4 8 0 ,000
Los m i s m o s . . . . . . . . .  4 .0 0 0 ,0 0 0  4,51 .. 45 ,100

Los m i s m o s , p a r t e  de  4 . 0 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . ----  44 2 ,540  4,53 . .  20 ,047

4 6 ,852 .540  750 ,000

M adr id  30 de  A br i l  de 1853.  El S e c r e t a r i o , Angel  F. de  H e r e d i a . ^ V ?  B? ™  Él D irec to r  general  , P res id en te ,  
Balay a r r ía ,  . • •

3.* SECCION» —ANUNCIOS.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.
P r o g r a m a  d e l  concurso á los premios que adjudicará la 

Real Academia de la Historia en los años 1856 y  1857, 
anunciado en junta publica de 22 de Abril de 1 855.

La Academia, en c mplimiento de sus estatutos, y 
con el objeto de promover la ilustración de puntos 
importantes de la historia nacional, ha determinado 
anunciar para los premios que adjudicará en 1856 y 
en 18t>1 los siguientes:

PRIMERO.
Para el concurso de 1856.

«Condición social délos moriscos de España, causas 
de su expulsión, y consecuencias que esta produjo en 
eLórden económico y político.»

Se admitirán memorias hasta el 24 de Enero de 
dicho año, y se hará la adjudicación solemne en el 
mes de Abril.

SEGUNDO.

Para el concurso de 1851.

En atención á la importancia del asunto del feu
dalismo, la Academia ha determinado prorogarle para 
4857, redactándolo con mas extensión en estos tér
minos:

«Exámen liistórico-crítico del feudalismo: época 
de su introducción en España; su desarrollo, diversos 
caracteres que presentó en los diferentes rcirios en 
que estaba dividida la Península: su inilujo en la le
gislación , en la política y en las costum bres: vicisi
tudes que sufrió, y huellas y vestigios que ha deja
do en ia moderna civilización española.»

El plazo para remitir las memorias será hasta el 
24 de Enero de 1857, y la adjudicación solemne se ve
rificará en el mes de Abril.

Los premios consistirán: el del primer asunto, en 
una medalla de oro, 6000 rs. vn. en dinero y 300 
ejemplares de la obra premiada; el del segundo en 
igual medalla y número de ejemplares, y 8000 reales 
vellón en dinero.

Se reserva la Academia conceder accésit en uno y 
otro asunto si considerase haber lugar á ello. Consistirá 
este eri su misma declaración y en la impresión de la 
obra, de la cual se entregarán también al autor 300 
ejemplares. - ' '■

Las memorias para optar á los premios deberán

ser rem itidas, dentro de los respectivos plazos, al Se
cretario de la Academia , acompañando un pliego cer
rado en que conste el nombre del autor y el lugar 
de su residencia , debiendo estar señalado en la cu 
bierta con el lema que cada uno adopte para distin
guir su obra. Declarados los premios, se abrirán so
lamente los pliegos correspondientes á las memorias 
premiadas, inutilizándose los demas en ia junta pú
blica en que se haga la rdjudieacion solemne.

Los académicos de número no pueden aspirar á los 
premios.

Madrid 22 de Abril de 4855.=Por acuerdo de la 
Academia, Pedro Sabau , secretario.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
E X A C T A S ,  T I S I C A S  V N A T U R A L E S .

Esta Real Academia , en observancia de sus estatu
tos, celebra sesión pública el dia 6 del corriente mes 
á la una ele la ta rd e , en la sala de sus sesiones, calle 
de Atocha, Ministerio de Fomento, p ira la recepción 
dei académico numerario Sr. D. Antonio Aguilar y 
Vela, astrónomo y director del Observatorio astronó
mico da Madrid, quien leerá su discurso de éntrada.

GOBIERNO CIVIL D E LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Declarada por el Tribunal pleno de esta Audiencia 
de necesaria previsión ía escribanía numeraria do 
Agullent, vacante por fallecimiento de D. Gabriel Car- 
bonell, tasada en 6500 rs. v d . , ha señalado para su 
remate el dia quinto pü&tei ior á los 30 del que se in
serte este anuncio en ía Gaceta del Gobierno, cuyo 
remate tendrá lugar en el despacho de esta Gobierno 
de provincia y juzgado de primera instancia de Obte
niente , no admitiéndose postura menor del precio de 
tasación , y debiendo los postores afianzar el pago de 
la tercera parte de lo que ofrezcan dentro de las 24 
lioras siguientes del remete, pues de lo contrario per
derán el derecho al oficio.

Valencia 20 de Abril de 1855,— Ramón do Kcv -eiu
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

D. Fernando Fernandez Moreno, Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca.

llagó saber, que declarada por la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Valladoüd útil y necesaria la pro
visión de la escribanía numeraria de la villa dé Lum^ 
brales, en e) partido judicial de Vltigu bí-o , pertene

ciente al Estado, vacante por fallecimiento de D. Juan 
Lucas Ruiz Valencia que la desempeñaba , tasada en 
3100 r s . , se saca á pública subasta ínjo las condicio
nes siguientes:

4? No se admitirá poAura menor que la de 3100 
reales en que resulta tasado dicho oficio.

2̂  Los imitadores presentarán, en el acto de ofrecer 
postura, una persona-de conocido arraigo que .ios 
aíhnce hasta que cumplan lo que después se dirá en 
otra condición.

3? Serán solo admitidos en licitación los sugetos 
que acrediten aptitud para el desempeño de esta clase 
de oficios , ó apoderados en debida forma de quien 
tenga esta circunstancia.

Dentro ds las 24 horas siguientes á la celebra
ción del rem ate, deberán todos los que se hayan in
teresado en él aíianzár el pago de la tercera parte del 
precio que hayan ofrecido, á satisfacción de este Go
bierno, por medio de escritura ante el escribano de 
Rentas de esta capital, y los que no llenen este re
quisito no adquieren derecho algund al nombramiento.

5* La subasta será doble pauté mi Autoridad con 
asistencia de dicho escribano, y ante el juzgado de Vi- 

■tfgudino , teniendo lugar el dia quinto siguiente á 
los 30, á contar desde el de la publicación de esto 
anuncio en ia Gaceta de Madrid , durando el remate 
desde las doce del dia hasta la una: trascurrido este 
período finalizará d  hubiesen cesado las licitaciones, y 
no hasta tardo.

6* Conformo á lo resuelto en 4? de Abril de 1853, 
si eí rematante intentase satisfacer el precio de ía su
basta con otros oficios'enagenados que se marcan en 
dicha Real disposición, ha de entablar el oportuno ex- 
p d ente en la Audiencia del territorio dentro del p la- 

; zo designado para el pago en el art. 8.° del Real de
creto do 7 de Mayo de 1852.

7* Los gastos do . expediente .serán de cuenta del 
que r e s u l t e  agraciado con el nombramiento para ser
vir él oficio.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
ios que desean interesarse en dicha subasta.

Salamanca 23 de Abril dé 4853.«= El Gobernador, 
Fernando Fernandez Moreno. =  Por mandado de S. S.j 
Manuel Fen.iao.dez Diez. 4 09*3

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A

Habiendose extraviado un talón de la Caja- do De
pósitos de rs. y o . 1 3 1 7 ,  expedido por la suprimida 
sucursal de esta provincia en 13 de Octubre de 1834 
á favor da D. Lorenzo Frailera, con el núm, 350 del

diario de entrada y 195 del registro de inscripción, la 
.persona que lo tenga en su poder se servirá presentarle 
á ésta Tesorería; tü  la inteligencia de que no tiene 
ningún valor ni efecto si después de trascurridos 
dos meses á la publicación del presente anuncio no se 
hubiese presentado.

Barcelona 21 de Abril de 1855.=Francisco de Zea»
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COMISARIA DE MONTES DE LA PROVINCIA
D E A V ILA .

El dia 3 de Junio próxim o, y hora de una á dos 
de su tarde, se subastarán 4 300 pinos de las clases 
siguientes: 131 medias varas; 272 pies cuartos; 474 
tercias; 422 de sierra, y 301 inmaderables, que están 
señalados en el monte de Peguerinos y sitio titulado 
Los Rodeos; cuyos árboles se han concedido al Ayun
tamiento d*> la villa de Peguerínos por Real orden de 
24 de Marzo último, y están tasados en la cantidad 
de 22,322 r s . , bajo cuyo tipo se verificará el remate.

Este acto será doble y sim ultáneo, y tendrá lugar 
en las oficinas del Gobierno de provincia ante el se
ñor Gobernador ó persona que delegue, y en las ca
sas consistoriales de dicha vil a bajo la presidencia 
de su Alcalde ó dal que haga sus veces; adjudicándose 
al postor que mas ventajas ofrezca en cualquiera de 
ios dos puntos donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones con 15 dias de antelación al designado para 
is referida subasta.

Avila 23 de Abril de 4S55.«^Manuel Blanco y Cano.
4093

JUNTA PROVINCIAL DE B EN EFICEN CIA  
DE V A L E N C IA .  

Dispuesto en diferentes Reales órdenes, y muy 
particularmente en la de 9 de Diciembre último , que 
salgan á oposición las plazas de médico y cirujano de 
los establecimientos provinciales de beneficencia, la 
Junta ha acordado se verifique aquella por las reglas 
establecidas en Real orden de 21 de Junio do 1848. 
La oposición tendrá lugar á los 40 dias de inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid: para aspirar á las 
citadas plazas es necesario estar graduados de licen- 

; ciado ó doctor en medicina y cirugía, ó en medicina 
solamente para la plaza de médico; y en medicina y 
cirugía, cirugía médica, ó solo titulo de cirujano, para 
la plaza de esta clase. Deberán los aspirantes firmar 
por sí ó por apoderado el registro de oposición en la 
secretaría de la Junta provincial de Beneficencia, pre
sentando en la misma en el término de 30 dia«,á con-



ta r  desde que este anuncio sea inserto en la Gaceta, el 
título original de su profesión , ó copia testimoniada de 
é l , acompañando una relación de sus méritos legíti
m am ente  autorizada.

Los ejercicios para la plaza de médico serán dos, y  
consistirán: Primero: en una memoria escrita en 24 
horas sobre un  punto designado por la suerte de pa
tología interna , patología general ó terapéutica. Se
gundo: en un  caso práctico de enfermedad interna 
aguda ó crónica, que el tr ibunal designará en el acto; 
y  hecha la exploración del enfermo por el actuante 
después de media hora,  liará la exposición de la en
fermedad de.uua manera clara y precisa , insistiendo 
principalmente en el diagnóstico y pUn. terapéutico 
del mal. Para el primer ejercicio se incomunicará al 
opositor, facilitándole un escribiente y los libros que necesite.

Los ejercicios para la plaza de cirujano serán 
igualmente dos: Prim ero: la exposición da un caso de 
enfermedad quirúrgica aguda' ó crónica, señalada en 
el acto por el tribunal.  Segundo: ejecutar sobre el 
cadáver una Operación quirúrgica que designará la 
suerte.  Ademas de la operación, el actuante describi
rá  el método operatorio que ha adoptado, y por qué 
le ha dado preferencia, con las modificaciones que ha
ya creído conveniente introducir,  los procedimientos 
que también hubieran podido em plearse,  y los ins
trumentos que se han em pleado, y los que están mas 
en uso: además una reseña anatómica da las partes 
en que se opere, como de los vasos arteriosos y las mo
dificaciones que resulten tener. Todo en conformidadá 
la citada Real orden de 21 de Junio de 1848.

Los agraciados tienen que visitar dos veces al dia 
los establecimientos, haya ó no enfermos dentro de 
ellos, y á sus empleados aun  cuando habiten fuera, 
pero en el radio de la población , y  cumplir con las 
demas cargas y deberes que los impone ó imponga 
el reglamento general de Beneficencia y  los regla
mentos especiales de estos establecimientos , y por es
tos deberes gozarán, el médico del h ib e r  anual de 
4 500 r s . , y el chu jano  el de 2000 rs.

Palencia 21 de Abril de 1855.— El Presidente, Ni
colás Ca]vo.=feM Secretario , licenciado Roque Efices,
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4.º SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José María Rodríguez, Juez de pri 
m era instancia de esta villa de la Bañeza y su partido &e.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todas las 
peíaonas de cualquiera cla^e que sean y se crean con 
derecho á la obtención de los bienes en concepto de 
l i b r a s , de Jos que constituyen la capellanía colativa 
que coa la advocación de San Antonio de Padua fundó 
en 1753, para sus parientes , en el pueblo de Nogare- 
jas  D. José Cornejo y Villarroel, párroco que fue del 
mismo , pare que dentro da 30 dias primeros siguien
tes se presentan ante mí por medio de procurador 
con poder bastante á deducir el derecho de que se 
crean asistidos; y de no hacerlo en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lu g a r ,  y las diligencias 
qiia en su virtud se pract caren se entenderán con los estrados de este Tribunal.

Dado en la Bañeza á 21 de Abril de 1855.-* José 
María Rodríguez. =  Por su mandado, Miguel de las He¡ as. 11S3

Habiendo hecho cesión do bien»s en favor de sus 
acreedores IX Trifon de Zúñiga , Oficial del Gobierno 
civil do la provincia do Alava , por el juzgado da p r i -  
111 ra instancia do esta capital que despacha el señor 
D. Alberto Santías y pof la escribanía del número 
de D. Sebastian Carbonel, se ha s e ñ a d o  para la 
celebración do la junta  de los mismos acreedores el 
día U  cíei corriente á las doce en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la territorial; lo que se h ac^ 
saber por medio del presente , para los que no hay?n 
podido ser habidos para notificarles, ó no esten com
prendidos en la relación ju rada ,  á fin de que concur
r a n ,  ó sus representantes legítimos, parándoles en 
otro caio el perjuicio que haya lugar. 1154

Tribunal de Cuentas del reino.=*Por el presente, y 
en virtud do disposición del Excmo. Sr. Miuhtro déla  
sección sexta de este T r ib u n a l , se cita, llama y emplaza 
áD. Francisco Galochino, ó sus herederos, para que en 
el término de 60 dias, que empezarán á contarse á los 
40 de publicado este anuncio , se presenten por A  ó 
por medio de apoderado en esta Secretaría á recoger y 
contestar siete pliegos de reparos con sus correspon
dientes liquidaciones practicadas en las cuentas de ta
baco,  sal , papel sellado, penas de C ám ara , derecho 
de registro, guias de adeudo y azufre y pólvora de la 
provincia de Almería de los meses de 15 de Setiem
bre  de 1822 á fin de Mayo de 1823, rendidas por di
cho Galochino, Administrador guarda-almacén deposita
rio que fue en la expresada provincia ; teniendo en
tendido que pasado el término que se fija A í\ haberse 
presentado les parará el perjuicio que haya lucar.

Madrid 27 de Abril de 1855.=»Ei Societario g eneral , Fermín Pulido.

Habiendo sido retasada la posesión titulada «La 
r io  vera,» cercada, con casa de recreo y a f e a d o s  
cuadra v iodo lo necesario para la labranza*5, situada 
a la izquierda del camino Real de Alcalá de l im ares  
en e* termino de Canillejas, que tiene 1.369,879 pies*y uu  cuarto, por el arquitecto D. Bartolomé TejadaDiez f u la cantidad de 398,642 rs. ,  se h» mandado m i- 
bastar nuevamente por providencia del Sr. D. Alber
to banlias, Juez de primera instancia de! distrito de 
Palacio refrendada del escribano de número D. Se
bastian Carbonel, y  á voluntad de sos do-ño» v se
ñalado para su remate el dia 10 del corriente en su 
audiencia, sita en el piso bajo de la territorial. 1155

En virtud da providencia d t l  Sr. D. Alberto Santías 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del escribano denúm eíoD . Sebas- 
tian G.rbonel y para hacer pago á loa acreedores de

' bebristiMi .<Ia talla n a , se sub .- ta  una casa y terreno 
adyacente, que todo comprende 37,449 píes, situada en el ca rra  de Santa Ana frenta á |a cerca de |a huerta 
del Infante , en e! pusblo de Villaviciosa de Odón con 

P a i p a i ,  tasado todo ello en la cantidad de 107,945 rs Quien quisiere h*eer postura acuda al 
ref-rim» juzgado y escribanía; adviniéndose que gra
vita sobre elia uu censo perpetuo de 149 rs 28 ma
ravedís á favor de los propios de la m i s m a ' villa, v 
es á señalado para su remate el dia 25 del corriente 
a las doce en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial. 1156

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Do
mínguez, Juez de primera instancia en esta capital 
retrennada del escribano del número D. Pedro Cle
mente M arín , se saca á pública subasta por término 
de 30 días una casa sita en la calle de la Escuadra de 
esta co r te , correspondiente á la testamentaría concur
sada de D. Tomas Jordán y C an to , señalada con los 
números 28 antiguo, 3 n u e v o , manzana 33, compren
siva de 2/90 pies cuadrados; produce 6096 rs. a o u a -

V. Y . ta, 8 p° í  el-arquitecto D. Luis Martin y  Menéndez en la cantidad de 92,(40 rs vn á rebaia r carga.?. * J 1
Los que quieran hacer proposiciones á dicha finca 

pueden verificarlo en la referida escribanía , sita en la 
calle Movor, números 108 y 110, cuarto bajo de la

derecha, donde se hallan los títulos de pertenencia , y  
se facilitarán á los interesados los pormenores que deseen.

Madrid 1.° de Mayo de 1855.=«Pedro Clemente Ma
rio. 4157

Se cita, llama y emplaza por prim er edicto y té r 
mino de nueve dias á Francisco Güil para que se pre
sente en la cárcel pública de esta capital á responder 
á los eargos que le resultan en la causa que ante el 
Sr. D. Diego Borrajo, Juez de primera instancia del 
distrito de la A udienc ia , y  escribanía de D. Pió Pozo, 
se le sigue por hurto á Tomás S e r ra n o , ordinario de 
Plas?ncia; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 847

Por el presente ,  en virtud de providencia del se
ñor D. Antonio Ibarro la , Juez de primera instancia 
del N o rte , refrendada por el escribano del número 
D. Cárlos González de Bernedo, se cita ,  llama y em 
plaza por segunda vez y término de nueve dias á Ma
nuel López Martin, á fin de que en dicho término se 
presente en la audieucia de dicho señor, sita en Cham 
berí , calle de Arango, ó en la cárcel de villa , á res
ponder á los cargos que contra él resultan en causa 
que se instruye por seducción á Josefa Maldonado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya lugar. 865

Por el presente, en v ir tud  de providencia del se
ñor D. Antonio Ibarrola ,  Juez de primera instancia 
del Norte ,  refrendada por el escribano del número 
D. Cárlos González de Bernedo, se cita , llama y em 
plaza por única vez y término de 30 dias á Francisco 
Peña , á fin de que en dicho término se presente en la 
audiencia de dicho señor ,  sita en Chamberí, calle de 
A rango , á responder á los cargos que contra él resul
tan en causa que se instruye por heridas; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 866

En virtud de piovidencia del doctor D. Mamerto 
Perez y Diego, Magistrado honorario y Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Mediodía de las afueras 
de esta corte, refrendada del escribano D. Román Gil, 
se c ita ,  llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dias,  contados desde la inserción de e te 
edicto en la Gaceta oficial, á Alejandro López, herma
no de una tabernera llamada Felipa López, que ha
bita en el antiguo camino de Vailecas, afueras de la 
puevta de Atocha, para que se presente en la cárcel 
de Villa de esta capital á prestar la oportuna decla
ración de inquirir en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue por creérseles autores de las lesiones 
inferidas á Juan García y Narciso Pinto la ñocha del 24 
de Setiembre del año anterior en las citadas afuera ; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebel
de y co n tum az, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del juzgado. 867

El licenciado D. Jo¿é García Mata , Juez de prim e
ra instancia accidental de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes, 
créditos, derechos y acciones que constituyen la he 
rencia dejada á su fincabilidad por D. Jo*é Lorenzo 
Cuervo Valdés, natural de la villa de P ravia ,  vecino 
y residente en esta población , que falleció abintestato 
en la misma el dia 3 de! a c tu a l , para que por sí ó por 
medio de persona competentemente habilitada compa
rezcan ante mí y oficio del presente escribano, deotio 
del término de 30 dias, á deducir del que se crean 
asistidos en el expediente de abintestato- formado al 
efec to ; con apercibimiento de que en otro caso les parará perjuicio.

Dado en la ciudad de Oviedo á 23 de Marzo de 18 5 5 .«  
José García Mit».*=Por su mandado, J o é  Antonio Ro
dríguez. 878

En el juzgado de Getafe se ins truyen diligencias por la escribanía de D. Julián Morales en averiguación de 
la identidad del cadáver da un  jóven que ¿e halló, al 
parecer ahogado, en el rio de Manzanares el dia 24 
de Marzo ú l t im o, cuyas señas son: edad como 16 año*, 
estatura seis cu ar tas ,  pelo negro cortado, algo riza
do, frente espaciosa, cejas como el pelo, ojos pardos, 
nariz roma, boca regu la r ,  dentadura buena, cara re
donda, sin b u b a .  Su* vestiduras úaicas, camisa blanca 
de algodón; patalon de paño negro ordinalio ,  m uy 
u sad o , con forro blanco en ambas boquillas , sujeto á 
la cintura con una correa como de grupa con hebilla.

Lo que se anuncia para aue  llegue á noticia do sus 
parientes ó interesados, á nn de que estos se sirvan 
manifestar al juzgado quién fuese dicho individuo, la 
causa de su m uerte  y si quieren mo trarse parte.

G-tafe 15 de Abril de 1855.*® Domingo Sai to Domingo.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hasta el 23 de Abril no habia produci
do resultado alguno el bombardeo de Sebas
topol. Si se ha de dar crédito á un despacho 
ruso, el 22 habia disminuido considerable
mente. Los periódicos extrangeros publican 
dos despachos, uno de Lord Raglan y otro 
del Almirante Lyons; pero como los porme
nores que contienen se refieren á hechos ya 
conocidos, no los publicamos. 

La marcha de Viena de Mr. Drouyn de 
Lhuys hace conocer que definitivamente 
han concluido las conferencias. Se da casi por seguro que el Austria se decidirá abier
tamente por la política do las Potencias oc
cidentales, siendo probable en su conse
cuencia que dentro de poco salga de su estado pasivo. 

El Gabinete inglés ha sufrido un fuerte 
ataque de Mr. Layord, quien le ha acusado 
de no saber dirigir la guerra y de no tener 
el vigor suficiente para las actuales circunstancias.

E l Ministerio sardo ha hecho también 
dimisión, y se ha encargado la formación de 
un nuevo Gabinete al General Santiago Durando. 

Se ha aplazado la apertura de la expo
sición universal de Paris para el \ o de Mayo. 

La telegrafía privada comunica los despachos siguientes: 
Viena, jueves.

Ha habido una viva sensación en sentido favorable 
en Viena al saberse que el Príncipe Goi tschakoff te

nía nuevos poderes y habia pedido que se volviesen á 
abrir  las conferencias.

Después del medio d í a , á consecuencia de ru m o 
res contrarios sobre el mismo p a r t ic u la r , se ha pro
ducido en la Bolsa una reacción bastante viva.

Viena, jueves por la noche.
Según se habia dicho, ha tenido lugar una  reunión 

de los Plenipotenciarios. Ha durado desde la una de la 
tarde hasta cerca de las cuatro.

Sa añade que no ha oambiado nada el actual esta
do de cosas.

Viena , viernes 27 de Abril.
La noticia, según la cual la deliberación de los Ple

nipotenciarios que tuvo lugar ayer  sobre el tercer 
punto no ha producido ningún rebultado, se ha con
firmado por los diarios de Viena de hoy.

V iena, viernes por la noche.
Mr. Drouyn de Lluys ha salido esta mañana para 

Paris. No se trata de ulteriores conferencias.
Escriben de Seba.-topol, con fecha 23 de Abíil,  que 

el bombardeo no habia dado ningún resultado.
Viena, sábado 28 de Abril.

Hay noticias del bombardeo de Sebastopol hasta 
el 24.

Continuaba el fuego de los ejércitos aliados , pero 
con menos fuerza que en  los dias anteriores. L03 ca
ñones de las escuadras francesa é inglesa habían per
manecido silenciosos hasta entonces, excepto los de dos 
fragatas. La explosión de una mina ha causado grandes 
daños á los rusos.

Alejandría 21 de Abril.
Una parte de los regimientos de lanceros ingleses 

se ha embarcado para Constantinopla.
Turin , viernes 27 de Abril.

Los vapores A ulh ion , Cárlos Alberto, Charity y Cleo- 
potra han ealidode Génova con tropas para Oliente.

San Petersburgo, viernes 26 de Abril. 
(Despacho ruso).

El general Gortschakcff ha enviado desde Sebasto
pol, con f tcha del 22 de A b r i l , un despacho en el cual 
pretende que después de un bombardeo bastante vivo, 
viendo los ejércitos aliados que eran infructuosos 
sus esfuerzos, habían disminuido su f u g o ,  que 
el 22 era ya bastante débil.

Nuestras pérdidas, añade el General Gortschakoff, 
han disminuido en proporción. Nada importante ha 
pasado en las otras partes de la Crimea.

Londres, viernes 23 de Abril.
En la sesión de la Cámara da los Comunes, Mr. La- 

yord hizo una moaion para que se declare que el Par
lamento ve con profundo pesar el estado actual de la 
nación. En todas partes se sacrifica el mérito á los in
tereses de partido y á influencias de familia, en la 
diplomacia, en e! Gobierno, en la dirección de los asun
tos militares &c &c. &c. con gran perjuicio y para 
desgracia de la Inglaterra.

Se lee en el Daily-Netos:
Un despacho telegráfico de Crimea, con fecha del 

miércoles 25 de Abril, ha llegado ayer al Almirantaz
go; pero esta mañana temprano el Gobierno, que es 
el único que poseo los medios mas expeditos de co
municación, parece que no tiene nada importante 
que comunicar. Se acredita la opinión en que no se 
dará el asalto hasta que no desembarquen las tropas 
sardas.

Viena 28 de Abril.
Muchos Oficiales de Estado mayor han sido desig

nados para acompañar al General de Hess.
Hamburgo 27 de Abril.

Doce lanchas cañoneras que forman parte de la es
cuadra volante inglesa del Báltico han pasado el Sund.

El navio almirante Duque de IVellington, armado 
con 131 cañones, ha entrado en el puerto de Kiel.

Turin 27 de Abril.
A consecuencia de las proposiciones relativas al 

pago del c le ro , presentadas al Senado por los Obispos, 
ha hecho dimisión el Gabinete. El Rey la ha aceptado, 
y ha encargado á Durando, Ministro de la Guerra, 
la formación de un nuevo Gabinete.

Uem 28 de Abril.
La Gaceta piamontesa declaró en su último número 

que la misión que s e h i  conferido ai General Duran
do de formar un nuevo Ministerio da la seguridad de 
que la política del Gobierno sardo no h i  cambiado.

El General La Marinera saldrá esta noche para 
Oriente.

Hong-Kong 15 de Marzo.
Los r tb ú d e s  han evacuado á Shanghay y las in

mediaciones de Cantón. Hi sido ratificado el tratado 
do comercio entre el Japou y los Estados-Unidos.

La Patrie publica la correspondencia s i-  siguiente : 
Berlin 25 de Abril.

La diplomacia rusa , después de haber empleado 
toda su habilidad en prolongar cuanto ha podido las 
conferencias, trata ahora de darles una apariencia de 
v id a , á pesar de la significativa marcha de Lord John 
Ruasen. El objeto de todos estos esfuerzos es fícil de 
comprender. La Rusia quiere retardar  á toda co¿da 
que el Austria tome parte en la g u e r r a ; pero es mas 
que dudoso que lo conbiga, pues según todos los in
formes recibidos aqu í ,  el Gobierno austríaco perm a
necerá fiel á la política de las Potencias occidentales. 
Si duran te  las deliberaciones ha tenido ciertos mira
mientos con la Rusia, y ha manifestado las disposi
ciones m is  favorables para un  arreglo pací i c o , nada 
hay en su conducta ni en su leuguaje que pueda dar 
lugar á creer que declinaría las obligaciones contraidas 
con la Francia y con la Inglaterra.

Es muy probable que anti s de poco se pionuncie 
el Austria por la guerra contra la Rusia. Se dice que 
Mr. de B ru ck ,  nuevo Ministro de Hacienda, insiste

suure ioao en esio, nacienao onservar que el sostener 
las tropas en el estado actual ocasiona gastos tan con
siderables como la g u e r r a , y que la neutralidad a r 
mada aumentaría los gastos del im pe rio , sin que se 
pudiese señalar un  término á estos sacrificios. Uaa 
guerra  pronta y  enérgica para obtener una paz sólida 
y  duradera es la opinión de Mr. de Bruck. Esta parte  
financiera de la cuestión no deja de tener extrema 
importancia : asi pues se espera en Berlin ver al Aus
tria tomar una actitud decididamente hostil contra la 
Rusia. Algunos de nuestros hombres de Estado se ma
nifiestan m uy a la rm ados , pues la entusiasta acogida 
que ha encontrado Napoleón III en Inglaterra les ha 
causado una viva decepción. Se comprende que por 
este hecho está asegurada la alianza de la Francia y 
de la In g la te r ra ; y en la estrecha unión de ios dos 
pueblos se ven la* garantías mas sólidas para los in
tereses de toda la Europa.

En el Wanderer de Viena, con fecha 24 
de Abril, se lee lo siguiente:

Todavía recibimos algunas noticias sobre las últi
mas conferencias, que no carecen de ínteres. Se ha dis
cutido ya otro proyecto de la Rusia , que había feido 
modificado parcialmente por los aliados, y propuesto á 
dicha Potencia como proyecto final. Este c o n tra -p ro 
yecto era relativo á la petición da las Potencias occi
dentales de limitar el número de buques de guerra 
que la R uda  podría tener en el mar Negro. La Rusia 
pedia en su contra-proyecto que los aliados le per
mitiesen arreglar este asunto solamente con la T u r
quí». Los aliados consintieron en ello según los conse
jo* de Austria; p*ro han puesto como condición esen
cial que el número de buques no podría exceder de 
ocho.

Los Plenipotenciarios rusos se declararon prontosá 
pedir órdenes á su Gobierno por la via telegráfica 
sobre este punto; pero en la última sesión de la con
ferencia expresaron qua en su opinión el Gabinete de 
San Petersburgo no aceptaría esta limitación , lo que 
ha sido confirmado posteriormente.

En la conferencia particular qua ha tenido lugar el 
domingo en tre  los Plenipotenciarios de los aliados, y 
que tenia por objeto ponerse de acuerdo sobre las 
eventualidades do la guerra, los Plenipotenciarios rusos 
intenta roo todavía hacer variar la opinión de los re 
presentantes aliados ; pero esta tentativa ha sido, se
gún se dijo, rechizada por e! Conde Buol como dema
siado tardía.

En la sesión del lunes ne h \  habido otras negocia
ciones por mas que hayan dicho los diarios. Esta sesión 
no tenia otro objeto que formular los resultados defi
nitivos que Lord John Rassell debía someter á su G a
binete. Parece que el Austria es causa de la prolon
gación de la estancia de Mr. Drouyn de Lhuys. En 
Viena pues se espera que en vista de las medidas e n é r 
gicas, a las cuales debe atenerse la Rumu . y del éx i
to probable de las armas francesas en Crimea, U Rusia 
concluirá por ceder á la necesidad y por aceptar las 
condiciones puestas.

L3S tropas rusas han evacuado la Besarabia , y es
criben da Gílatz que abandonarán en el bijo  Danubio 
las plazas fuertes de Isímil y de Reni.

ANUNCIOS. 

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR. 
Se vende el reglamento aprobado por

S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

Por el presente se c i t a , lia mi y emplaza á la per
sona ó personas en cuyo poder se hallen las cinco ac
ciones de la sociedad minera titulada el Diamante, do
miciliada en esta corte , y que corresponden á las mi
nas de su propiedad, sitas en el término jurisdiccional 
de Mohedas, provincia da Toledo, señaladas con los n ú 
meros 229, 230, 231, 232 y 233, p ira  que en el preciso 
término do ocho dias acudan á la calle da Fuencarra!,  
núm. 4 0, cuarto segundo, á satisfacer los dividendos 
pasivos correspondientes á dichas acciones, óá exponer 
lo que tengan por conveniente; en la inteligencia que  
de no verificarlo los pat aiá el perjuicio qua haya lugar.

VENTA DE SOLARES (1).
En la prolongación que se eatá haciendo de la calle 

de Lope de Vega, desde la plazuela de Jesús hasta el 
P rado , frente al Mjiseo de p in tu ra s , se venden sola
res de todos tam ños para edificar casas. El plano y  
pliego de condiciones puede verse todos los dias no 
feriados, desde las nueve de la mañana hasta las cu a
tro de la ta rde ,  en la escribanía del doctor D. Maria
no García Sancha, callo de la Milicia nacional, antes de Boteros, número 4 , cuarto principa!.

Lis proposiciones se admiten hasta el 45 de Mayo próximo. 1086—4
(1) Al insertarse este anuncio en *a Gaceta de ayer  

s * co ocó equivocadamente e! epígrafe de otro de la 
Intendencia de la Real Cusa y Patrimonio. Y á fio de 
evitar toda duda se advierte que el presente anuncio 
no pertenece á la expresada Real Casi y Patrimonio.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
S¡ rífente.— Una lágrima y un beso, comedia nueva en 

cu*tto  actos.— Penco el empedrador, sainete.
TEATRO DE LA CRUZ. Furcion para el sábado 

á beneficio del primer actor D. Ju ian Romea.
Guzmán el Bueno , acreditado drama en cuatro acto3.
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media dela noche.
Sinfonía.— Jaime el barbudo , drama en tres actos y un prólogo.
TEATRO DEL CIRCO. A la3 ocho y media de la noche.
Sinfonía — Amor y misterio , zarzuela nueva en  tres actos. — Baile.
TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.— Daotz y Velarde, ah goría patriótica en un 

acto.—Un dia de revolución, episodio bi tóxico en un 
acto.—Alza y baja , graciosa comedia en un acto.


